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dito Soluciones Coslada, Sociedad Limita-
da” sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Sandra Alba Ceacero, contra “Más
Crédito Soluciones Coslada, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 2.942,86 euros,
más 220,71 euros en concepto de intereses,
y 294,29 euros de costas calculadas provi-
sionalmente, sin perjuicio de ulterior liqui-
dación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2805/0000/64/0235/09,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Más Crédito Soluciones Cosla-
da, Sociedad Limitada” en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/938/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed El Khatif Abhti, contra la
empresa “Obras y Proyectos Marvin, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do propuestas de providencias de fechas 22
de julio de 2009 y 25 de septiembre de 2009
que son del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Ana Correchel Calvo.—En
Madrid, a 22 de julio de 2009.

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes y por recibido la anterior comunicación
del Servicio de Averiguación Patrimonial,
únase a los autos y ejecutoria de su razón, y
se decreta el embargo sobre los ingresos que
se produzcan en las siguientes cuentas co-
rrientes de la parte ejecutada: cuentas núme-
ro 2100/1998/27/0200052917 de “Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona”; núme-
ro 0049/5158/61/2616079289 de “Banco
Santander”; números 2103/1060/48/00300
02643, 2103/0474/25/0550001545 y 2103/
0474/25/0030001888 de “Unicaja”; núme-
ros 2038/2298/19/6000374100, 2038/1174/
16/6000490729 y 2038/1174/19/6000494143
de “Caja de Madrid”; número 0072/0509/14/
0000108041 de “Banco Pastor”, y número
3062/0023/23/2217339726 de “Caja Rural
de Ciudad Real”, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
actúen como depositarias o meras intermedia-
rias hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de consig-
naciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-

quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Fernando Benítez Benítez.—
En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.

Desconociéndose, por el momento, la
existencia de bienes suficientes titularidad
de la apremiada, tramítese la insolvencia
provisional de la misma, con arreglo a las
normas señaladas en el artículo 274 del tex-
to refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral. Y a tal fin, dese audiencia a la parte
actora y al Fondo de Garantía Salarial por el
plazo de quince días, para que designen bie-
nes y aleguen lo que a su derecho convenga,
procediéndose en su caso, a dictar la insol-
vencia provisional de ser negativas las ave-
riguaciones.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles, si-
guientes al de su notificación (artículo 184 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Esta es la resolución que propone el se-
cretario judicial de este Juzgado al señor
don Antonio Seoane García, magistrado-
juez de lo social del número 34. Doy fe.—
Conforme: el magistrado-juez de lo social
(firmado).—El secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Proyectos Marvin, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/944/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda, número 456 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
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doña Susana Pérez Alcaraz, contra don Car-
los Sánchez Irle, “Avante Innovación y Tec-
nología, Sociedad Anónima”, “Avante So-
luciones Informáticas, Sociedad Anónima”,
“Barracuda Systems, Sociedad Limitada”,
“Ibersat, Sociedad Anónima”, e “Ibersat In-
ternacional, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se han dictado sentencia de fecha 25
de septiembre de 2009, auto de fecha 22 de
octubre de 2009 y providencia de fecha 19
de noviembre de 2009 siguientes:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por doña Susana Pérez Alca-
raz, contra “Barracuda Systems, Sociedad
Limitada”, “Avante Innovación y Tecnolo-
gía, Sociedad Anónima”, “Avante Solucio-
nes Informáticas, Sociedad Anónima”, y
don Carlos Sánchez Irle, contra, y a su tenor
y, previa declaración de la nulidad de la ex-
tinción practicada, debo condenar a estos a
que tengan por resuelto el contrato de traba-
jo en la fecha del día de hoy e indemnicen a
la trabajadora en las siguientes sumas:

En 39.926,25 euros por el concepto de in-
demnización rescisoria.

En 10.788,96 euros por el concepto de sa-
larios de tramitación (152 días).

En 2.129,40 euros por el concepto de in-
demnización por falta de preaviso (30 días).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad obje-
to de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzga-
do con el número 2807/0000/60, seguido del
número de procedimiento (cuatro cifras) y
año de incoación del mismo (dos cifras), en la
oficina del “Banco Español de Crédito” (“Ba-
nesto”), en la calle Orense, número 19, de esta
capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Parte dispositiva:

Se tiene por no anunciado el recurso de
suplicación mencionado en el hecho segun-
do de esta resolución.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición previo al de queja ante este
Juzgado. Dicho recurso deberá interponerse
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde la notificación de esta resolu-
ción.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Fernando Benítez Benítez.—
En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón.

Se tiene por interpuesto recurso de repo-
sición previo al de queja por don Carlos
Sánchez Irle, contra el auto de fecha 22 de
octubre de 2009. Dese traslado de copia de
lo presentado a las otras partes para que en
el plazo de cinco días lo impugnen si así les
conviene, y una vez transcurrido este, dese
cuenta para su resolución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), estando obligada la par-
te que intentare recurrir a constituir depósi-
to por importe de 25 euros si no fuera
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma “Avante Innovación y Tecnolo-
gía, Sociedad Anónima”, y “Avante Solu-
ciones Informáticas, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/930/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social del
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.779 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Pérez Bañuelos, contra la
empresa “Mundo Interior, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado ersolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
María Jesús Pérez Bañuelos, y declaro la
improcedencia del despido de que fue obje-
to por parte de la demandada “Mundo Inte-
rior Pleno, Sociedad Limitada”, y dada su
desaparición, declaro igualmente extinguida
la relación laboral que unía a las partes des-
de esta fecha, condenando a la demandada a
estar y pasar por ambas declaraciones, así
como a que abone a la actora en concepto de
indemnización la cantidad de 4.533,93
euros y por los salarios de tramitación del
período 18 de septiembre de 2009 a 14 de
diciembre de 2009 (cincuenta y siete días),
la cantidad de 1.253,01 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta núme-
ro 5036 en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento)

Sentencia número 535 de 2009
En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—

Doña Ana Fernández Valentí, magistrada-
juez sustituta, refuerzo de tardes, del Juzga-
do número 36 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre despido, entre partes:
de una, y como demandantes doña María Je-
sús Pérez Bañuelos, que comparece asistida
de su letrada doña Ángeles Tomás López
Jubete, y de otra, como demandadas, “Mun-
do Interior, Sociedad Limitada”, que no
comparece y Fondo de Garantía Salarial, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Estimo la demanda formulada por doña

María Jesús Pérez Bañuelos, y declaro la
improcedencia del despido de que fue obje-
to por parte de la demandada “Mundo Inte-
rior Pleno, Sociedad Limitada”, y dada su
desaparición, declaro igualmente extinguida
la relación laboral que unía a las partes des-
de esta fecha, condenando a la demanda a
estar y pasar por ambas declaraciones así
como a que abone a la actora en concepto de
indemnización la cantidad de 4.533,93
euros, y por los salarios de tramitación del
período 18 de septiembre de 2009 a 14 de
diciembre de 2009 (cincuenta y siete días),
la cantidad de 1.253,01 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este


